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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SIERRA

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2018, por

medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la adjudicación 

del aprovechamiento forestal del Monte de Utilidad Pública número 208, conocido como

«El Robledal», sito en los parajes de «La Güercel», «Cuesta del Cuende» y «Cabeza del

Rey» perteneciente al Ayuntamiento de Cabezón de la Sierra, término municipal de

Cabezón de la Sierra, para aprovechamiento de productos maderables, conforme a los

siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:

a)  Organismo: Ayuntamiento de Cabezón de la Sierra.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c)  Obtención de documentación e información:

1.  Dependencia: Secretaría.

2.  Domicilio: Plaza Mayor, s/n.

3.  Localidad y código postal: Cabezón de la Sierra, 09612.

4.  Teléfono: 947 39 41 43.

5.  Correo electrónico: cabezondelasierra@diputaciondeburgos.net

6.  Dirección de Internet del perfil de contratante:

www.cabezondelasierra.sedelectronica.es

d)  Número de expediente: 3/2018.

2. – Objeto del contrato:

a)  Descripción del objeto: Aprovechamiento de productos maderables en el monte

mencionado (pino rodeno y pino albar).

3. – Procedimiento: Subasta pública. Procedimiento: Abierto.

4. – Importe del contrato:

a)  Importe total: 45.000 euros.

5. – Requisitos específicos del contratista:

a)  Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.

6. – Presentación de las ofertas:

a)  Quince días naturales desde la publicación del anuncio de licitación en el Boletín

Oficial de la Provincia. 
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b)  Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría Ayuntamiento.

2.  Domicilio: Plaza Mayor, s/n.

3.  Localidad y Código Postal: Cabezón de la Sierra, 09612.

4.  Dirección electrónica: cabezondelasierra@diputaciondeburgos.net

7. – Apertura de las ofertas:

a) Dirección: Plaza Mayor, s/n.

b)  Localidad y código postal: Cabezón de la Sierra, 09612.

c)  Fecha y hora: 31-01-2019, 10:00 a.m.

En Cabezón de la Sierra, a 10 de enero de 2019.

El Alcalde

(ilegible)
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